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en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 18 de abril de 2005.- EL Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital General «Santa Ana» de Motril
(Granada).
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Benalmádena (Málaga). (PP. 1057/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Diámetro del contador en mm
13 2,3136 euros/mes
15 3,4351 euros/mes
20 5,5310 euros/mes
25 10,6624 euros/mes
30 16,0533 euros/mes
40 32,1066 euros/mes
50 68,7908 euros/mes
65 91,4829 euros/mes
80 115,2964 euros/mes

100 160,5612 euros/mes
125 252,3315 euros/mes
150 474,0634 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Uso doméstico
De 0 hasta 7 m3/mes 0,2103 euros/m3

Más de 7 hasta 15 m3/mes 0,3435 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/mes 0,5469 euros/m3

Más de 30 m3/mes 1,0444 euros/m3

Uso industrial, comercial y obras
De 0 hasta 25 m3/mes 0,5469 euros/m3

Más de 25 hasta 35 m3/mes 0,7992 euros/m3

Más de 35 m3/mes 1,1427 euros/m3

Otros usos
De 0 hasta 35 m3/mes 0,7992 euros/m3

Más de 35 m3/mes 1,1427 euros/m3

Uso organismos oficiales y dependencias
municipales
Bloque único/mes 0,2804 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA

Parámetro A: 26,40 euros/mm
Parámetro B: 284,43 euros/l/seg.

CUOTA DE CONTRATACION Y RECONEXION

Calibre del contador en mm
Hasta 15 40,60 euros

20 66,70 euros
25 84,00 euros
30 102,00 euros
40 138,00 euros
50 175,00 euros
65 229,00 euros
80 283,00 euros

100 355,00 euros
125 445,00 euros
150 y superiores 535,00 euros

FIANZAS

Calibre del contador en mm
Hasta 15 31,50 euros

20 94,50 euros
25 189,50 euros
30 315,50 euros
40 473,50 euros
50 y superiores 947,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 22
de marzo de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
22 de marzo de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 13.155.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 11.750.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.750.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,460.
Pagarés a seis (6) meses: 98,855.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,270.
Pagarés a doce (12) meses: 97,630.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,124%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,194%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,255%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,348%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,465.
Pagarés a seis (6) meses: 98,856.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,270.
Pagarés a doce (12) meses: 97,630.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 23 de marzo de 2005.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros intersados en el procedimiento
abreviado núm. 610/2004, Negociado: L, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado 610/2004
interpuesto por doña Rosario Ruiz Serrano de la Espada, contra
la Resolución de fecha 7 de julio de 2004 de la Secretaría
General para la Administración Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía

en Sevilla y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Andújar (Jaén). (PP.
1212/2005).

Con fecha 15 de marzo de 2005, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la explotación de la Estación de Autobuses de Andújar, apro-
badas por el Excmo. Ayuntamiento de dicha localidad en sesión
ordinaria de 24 de febrero de 2005, que a continuación se
exponen, con detalle de los conceptos por los que han de
percibirse las mismas y con expresa advertencia de que tales
tarifas habrán de ser incrementadas en su correspondiente
IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

I. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros, al finalizar o iniciar viaje. Los
vehículos en tránsito (entrada y salida) sólo
abonarán uno de estos conceptos:

a) Con recorrido menor de 30 km 0,55 euros
b) Con recorrido entre 30 y 90 km 0,60 euros
c) Con recorrido mayor de 90 km 1,09 euros

II. Por utilización por los viajeros de los servicios
generales de Estación con cargo a aquéllos
que salen o rinden viaje en la estación:

a) Por recorrido menor de 30 km 0,06 euros
b) Por recorrido entre 30 y 90 km 0,10 euros
c) Por recorrido mayor de 90 km 0,11 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del
abono de las tarifas por los conceptos que les sean
imputables aquellos viajeros que se encuentren en
tránsito.

Su percepción por las empresas transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del billete,
en el que se hará constar el concepto Servicio de
Estación de Autobuses con su correspondiente tarifa,
con independencia de la del servicio regular.


